
 
 
 
 

 

CONCLUSIONES XIV CONGRESO NACIONAL DE FEFE  

 

“Farmacia eficiente y viable: garantía de salud” 

 

 

Tras estos días de Congreso, podemos concluir que se han abordado todos los 

elementos que permiten calificar como determinante e imprescindible el 

papel de la oficina de farmacia para los ciudadanos y para el Sistema 

Nacional de Salud, y que tal y como reza el título de nuestro décimo cuarto 

congreso es “garantía de salud”. Ahora bien, como patronal empresarial 

hemos abordado con responsabilidad y realismo la necesidad de dotarla de 

un marco económico y regulatorio más estable, seguro y sostenible. 

 

No basta oír, claro está, que se pone en valor el papel de la oficina de 

farmacia en el Servicio Nacional de Salud sino que “obras son amores” y, por 

tanto, valorarlo adecuadamente. A lo largo de este Congreso se han 

manifestado los enormes esfuerzos y la gran responsabilidad que los miles de 

farmacéuticos han ejercido en estos años de crisis, manteniendo la calidad en 

el servicio, así como los puestos de trabajo, a pesar de los continuos recortes y 

retrasos en los pagos en el pasado. Con todo ello, no pretendemos hacer un 

llamamiento al lamento infructuoso, sino a la crítica constructiva, que en este 

congreso ha cristalizado en propuestas concretas, viables y eficientes. 

 

Basados en esa crítica constructiva, hemos rechazado la confrontación estéril 

e inocua; desde la patronal hemos respondido a lo largo de este año y en el 

presente Congreso poniendo en el merecido valor la oficina de farmacia ante 

las instituciones públicas, la Administración General del Estado, los partidos 

políticos y los diputados y senadores. Valor que hemos sustentado sobre cuatro 

ejes que responden directamente a las necesidades de nuestra población y 

de nuestro sistema de salud. 

 

Ante una   política que se ha manifestado poco eficiente y cortoplacista, 

hemos abogado por una política sanitaria que continúe devolviendo los 

medicamentos DH a las farmacias. En este sentido, en el Congreso se ha 

concluido que: 



 
 
 
 

 

 

 La dispensación en hospital o AP tiene el mismo coste que la 

dispensación en oficina de farmacia. Teniendo en cuenta el copago en 

la sombra que supone para el paciente el traslado y la espera para 

recibir la dispensación, no tiene ningún sentido seguir con esta política. 

 

 La devolución a la farmacia de los DH supone un aprovechamiento 

eficiente de la capilaridad de las oficinas de farmacia que, sin duda, es 

mucho más provechosa para el gran número de pacientes mayores o 

con enfermedades incapacitantes de larga duración. 

 

En segundo lugar, hemos debatido sobre un tema recurrente como es la 

ampliación de los servicios de las farmacias y su remuneración adecuada, 

ante un sistema que necesita “descongestionarse” en la atención y los 

cuidados de los pacientes: 

 

 En el Congreso se ha puesto de relieve que es oportuno que las 

farmacias puedan ofrecer una serie de servicios profesionales 

farmacéuticos adicionales.  

 

 Asimismo, cabe destacar que estos servicios deben ser implantados sin 

trabas, libremente y en función de las demandas de su población. 

 

 Del mismo modo, se ha insistido en que estos servicios se amparen en la 

formación reglada universitaria, que es imprescindible y al mismo tiempo 

suficiente.  

 

 Se ha puesto de manifiesto, además, que estos servicios van a facilitar 

sistemas de contratación de profesionales por parte del farmacéutico 

titular. 

 

En tercer lugar, hemos puesto sobre la mesa el ingente valor de la farmacia en 

la prevención y el autocuidado de los pacientes. La prevención y el 

autocuidado se están convirtiendo en elementos esenciales del 



 
 
 
 

 

mantenimiento del sistema y la farmacia se proyecta como centro neurálgico 

de esta política de eficiencia y sostenibilidad: 

 

 Cabe recordar que la farmacia es el establecimiento más cualificado 

para aconsejar en el mantenimiento y prevención de la salud de las 

personas. 

 

 Los estándares de calidad son muy elevados y así son percibidos por la 

población y agentes sanitarios. Los consejos de los farmacéuticos con 

una garantía para la salud. 

 

 Hay que destacar, además, que en la farmacia se encuentran todos los 

remedios tradicionales junto con los productos innovadores de 

autocuidado desarrollados por los laboratorios más avanzados.  

 

En definitiva, el farmacéutico es el más cualificado para dar un buen consejo 

e, incluso, guiar en el autocuidado. 

 

En cuarto lugar, hemos querido destacar el valor de las oficinas de farmacia a 

través de su aportación en la adherencia a los tratamientos, pues en este 

Congreso ha sido puesto de manifiesto que la no adherencia tiene un impacto 

directo en las cuentas públicas. Agustín Rivero, ex director general de Cartera 

Básica de Servicios del SNS y Farmacia del Ministerio de Sanidad, cifró en 

11.500 millones de euros este impacto y en España se estima que sigue 

habiendo un 50% de pacientes que no se adhiere correctamente al 

tratamiento. Siendo la oficina de farmacia el sitio más cercano y accesible, 

adquirimos un papel esencial en la adherencia, que debe ser reconocido y 

remunerado apropiadamente 

 

 La base de este pilar es que el farmacéutico de oficina de farmacia es 

el profesional sanitario más próximo al ciudadano para el cumplimiento 

del tratamiento. 

 Así, podríamos afirmar que es uno de los agentes sanitarios que más 

puede influir en el paciente para que sea proactivo con su medicación. 

 



 
 
 
 

 

 Es evidente que la labor profesional del farmacéutico en el seguimiento 

del cumplimiento terapéutico redunda en la mejora de salud del 

paciente y se traduce en un ahorro para el SNS.  

 

 Las subastas de medicamentos han demostrado ser un problema para 

la adherencia, por los desabastecimientos en que incurren e, incluso, 

por la baja calidad en los medicamentos de algunos adjudicatarios.  

 

 Y en la eficiencia de los recursos sanitarios, los medicamentos biológicos 

y biosimilares también pueden desempeñar un importante papel 

 

 

Todos ustedes habrán leído sobre la actualización del Plan de Estabilidad 

Presupuestaria enviado por el Gobierno español a Bruselas hace unas 

semanas. El importante envejecimiento que está sufriendo España y que se 

acentuará en los próximos años provocará que el gasto sanitario y en 

cuidados de larga duración experimente un incremento considerable. El 

Gobierno ha considerado que el gasto asociado a estos dos conceptos va a 

crecer a un ritmo de, al menos, medio punto de Producto Interior Bruto (PIB) en 

cada década hasta 2060. Si hay un agente que puede conseguir que ese 

gasto se realice en bien de los ciudadanos, de forma eficaz y eficiente, es la 

oficina de farmacia y, por ello, hacemos un llamamiento a Gobierno e 

instituciones para que este gasto se realice con la oficina de farmacia y no a 

costa de la oficina de farmacia.  

 

Además de estos puntos fundamentales, la Farmacia española debe tener en 

cuenta que la implantación de la directiva europea de verificación en nuestro 

país asegurará la integridad del medicamento. Se acabará la tediosa gestión 

de caducidades y el corte del cupón precinto. Será un claro incremento de 

eficiencia, en sinergia con las nuevas tecnologías.  

 

Y el segmento de distribución mayorista continúa la senda de concentración 

de cuotas de mercado por parte de las grandes cooperativas. La fortaleza de 

éstas es una garantía de continuidad de la Farmacia, tal y como la 

conocemos. 

 

Los nuevos retos de eficiencia y sostenibilidad que afronta el Sistema Nacional 

de Salud; la demanda de una atención más amplia a los enfermos de larga 



 
 
 
 

 

duración; la necesidad de una atención más próxima a las personas mayores, 

en su domicilio o donde estén asistidos, así como la urgencia de fomentar la 

prevención y el autocuidado en la población, constituyen  prioridades a las 

que la Farmacia y el XIV Congreso Nacional de FEFE han dado una respuesta 

contundente, mirando de cara, con orgullo y responsabilidad, permitiéndonos 

afirmar “Farmacia eficiente y viable: garantía de salud”. 

 

Texto de conclusiones leído por el secretario general de FEFE, Luis de Palacio, en el 

cierre del XIV Congreso  

 

 

 

 

 


